
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micro sitio) del Juzgado en 

proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento de las partes, a saber:  

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCO DE BOGOTÁ. contra YAMILE MAYA 
VÉLEZ. RAD. 23001310300320210026100. 
 
Se da traslado a la actualización a la liquidación del crédito presentada por la 

doctora REMBERTO HERNANDEZ NIÑO, apoderado de la demandante por el 

termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 110 del Código General del 

Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación de la presente 

lista. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 26 de abril de 2022. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 26 de abril de 2022. 

 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  

 

 



Señor 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA – CORDOBA         

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso EJECUTIVO De BANCO DE BOGOTA  Contra YAMILE DE JESUS 

MAYA VELEZ. 

            

Rad. No. 230013103003-2021-00261-00 

                

REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, mayor de edad, vecino de Montería, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.126.339 de Barranquilla, abogado 

en ejercicio con tarjeta profesional No 56448 del Consejo Superior de la Judicatura, 

por medio del presente escrito a usted le manifiesto acompaño la liquidación 

actualizada del crédito. 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

REMBERTO LUIS HERNÁNDEZ NIÑO       

C.C. No. 72.126.339 de Barranquilla 

T.P. No. 56.448 del C.S.J. 




